
8 20 —Martes 80 de Julio de 2867.

Solí ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves^ sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

‘Sfe M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I), G.), y su augusta y Real 
lamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 18 de Julio

min is t e r io  d e  h a c ie n d a
Real decreto.

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y usando 
de la autorización que concede al 
Gobierno el art. 5." de la ley de 
11 de Julio actual,

Vengo en decretar lo siguiente: 
' Artículo 1/ El 50 por 100, ó 

sea la niilad no convertida y amor
tizada en virtud del caso a.° del 
articulo 2.® de la ley de Í.° 
de Agosto de 1851 del importe 
de los cupones de la Deuda con
solidada del 4 y 5 per 100 ven
cidos y nosalisfcchoe desde 1.° de 
Octubre de 1840 hasta fin de Ju
nio de dicho año de 1851, será 
convertido en Deuda consolidada 
exterior al 5 por 100.

Art. 2.° Se estimará para la 
conversión al 25 por 100 efepli- 
yo la mitad de) importe de dichos 

| cupones o el valor nominal que 
la represente de los certificados 
espedidos por los comités, asi do 
España como del exírangero., 
dándose en pago Deuda consoli
dada exterior computada al 45 
por 100 de su valor nqminal, que 
gozará interés desde l.° de Julio 
corriente.

Art. 5.° Los que prcscnlarc« 

certificados á la conversión decla
rarán bajo su firma que renuncian 
á toda reclamación Ulterior * é 
igual manifeslacien harán los que 
no obtuvieron certificados y pidan 
ahora el abono de la mitad en que 
fué reducido el importe de sus 
cupones.

Art. 4.°, No se convertirán los 
certificados espedidos por los 
comités sin que de una manera 
auténtica sea comprobada su le
gitimidad.

Art. 5.° Las operaciones para 
la conversión se llevarán á.efecto 
por la Comisioh de Hacienda de 
España en las plazas de Londres, 
París y Amslerdam, y por las ofi
cinas de la Déuda pública en la 
de Madrid.

Los interesados, á su elección, 
podrán renunciar la diferencia ó 
pico que resulte.entre la cantidad 
que les fuere abonable y el im» 
porte efectivo de los títulos que 
hayan de recibir, ó satisfacer en 
metálico á los cambios estable
cidos y tipo de 45 por 400 el ex
ceso hasta completai el importe 
mínimo de un titulo de Deuda 
consolidada.

Art. 6.° Se fija para la con
versión un plazo improrogaWe de 
tres ineses, contados desde que 
se haga la publicación del presen
te decreto en la Gaceta de Madrid 
y .pnlos periódicos de Lóndres, 
Amslerdam y París. Trascurrido 
este plazo, los que dejen de pre* ¡ 
sentar los certificados ó reclamar " 
el abono del 50 por 100 incurri
rán irremisiblemente en la pena 
de caducidad.

Art. T.0 Todas las operacio
nes de conversión se ajustaran al 
presente decreto, al reglamento ’

que he tenido á bien aprobar con 
esta fecha, y á las disposiciones 
que para su mejor cumplimien
to dictare mi .Ministro de Ha
cienda.

Dado-en San Ildefonso á 17 de 
Julio de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano.—-El Ministro 
de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden.

Ferro carriles. — Emplótdtion.

Excmo. Sr.: En vista de la re
clamación interpuesta por la Com- 
pañia concesionaria de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza v á 
Alicante contra la Real órdende 
oO de Mayo de 1866, que deses
timó la pretensión de la indicada 
empresa relativamente á la decla
ración hecha en la de 20 de Enero 
del mismo año 66 que determina 
loque constituye equipaje, para 
los efectos de la quinta de las dis
posiciones adjuntas al modelo de 
la tariia general aprobada por Real 
decreto de i 5 de Febrero de 1856, 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo ha tenido el siguiente dic- 
lámen: '

Excmo. Sr.: La Sección de 
lo contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, de que se 
acompaña copia, presentada ante 
el mismo el día 14 de Noviembre 
del año último por el Licenciado ' 
I). Cirilo Alvarez, á nombre del 
Consejo de Adminisiracion dé la 
Compañía del ferro-carril de Ma

drid á Zaragoza y á Alicante, con
tra la Real orden expedida por 
ese Ministerio en 50 de Mayo del 
propio año, que desestima la pre
tensión de la referida empresa re
lativamente á la declaración he- 
cha’en otra Real orden de, 20 de 
Enero del mismo año 1866, de 
lo que debería entenderse por 
equipajes de los viajeros.

Resulta de los antecedentes, 
que adjuntos se devuelven, que 
en vista de las consultas hechas 
por algunos inspectores adminis
trativos de ferro-carriles sobre lo 
que deberia entenderse por equi
pajes para los efe cíes de la quinta 
de las disposiciones generales en 
cuanto á la percepción de los dc- 
lecbos de tariia aprobados por 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1856, y del art. 105 del regla
mento de 8 de Julio de 1859, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Gobernación y .Fo
mento dé éste Consejo, se resol
vió per Real orden de 20 de Ene
ro de 1866:

1 ée Que la franquicia declarada 
por la mencionada quinta dispo
sición general comprendía los 
cabos, bultos y objetos de cual- 
^uier clase, fuesen ó no mercan
cías, que presentasen los viajeros 
cómo su equipaje, bien fuese que 
estuvieran contenidos en baúles, 
cofres, maletas, sombrereras, sa
cos de noche, alforjas, saquillos 
comunes, almohadas, pañuelos, ó 
bien que fuesen á la vista y en 
Cualquiera otra forma.

\ 2.u Que las compañías que 
hubiesen comunicado a sus su
balternos y dependientes. íb s It u C'- 
ciunesque no cstnvier.'m en armo
nía con la anterior declaración,
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Joíian revocarlas i n media la men
te, dando las consiguientes al 
cumplimiento del presente man
dato bajo las penas de la ley.

Instruida déla procedente Real 
resolución la compañia del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, por comunicación que 
pasó á la misma la Inspección 

' administrativa y mercantil de es
tos1 ferro carriles en 22 de Febre
ro siguiente, se roclamó por el 
Director de la empresa en la 
creencia de que la expresada Real 
orden no debía comprender á la 
citada compañia, acordándose en 
su v]slud por la Dirección general 

, de Obras públicas en 20 de Marzo 1 
inmediato que siendo de carácter | 
general la mencionada Real orden | 
"no podia eludir su cumplimiento ' 
la empresa reclamante; en vista 
de lo cual elevó su reclamación 
en 22 de Abril de 1866 por 
conduelo de la citada Inspección, 
ante ese Ministerio en solicitud 
de que se revocase la expresada 
Real resolución de 20 de Enero 
en lo relativo á las lineas de la 
compañia recurrente.

En su consecuencia se dictóla 
Real orden contra que actualmen
te se recurre de 50 de Mayo de 
1866, por la cual se desestimó la 
pretensión de la Indicada compa
ñia del ferro carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante.

Visto el art. 5.° del Real de
creto de 21 de Mayo de 1855:

Visto el art. 14 del de 20 de 
Junio de 1858:

Considerando que la Real or
den de 50 de Mayo de 1866, con
tra que se recurre actualmente, 
al desestimar la instancia de la 
Compañía demandante sobre exi
mirse de las prescripciones que 
contiene la Real resolución de 20 
de Enero del mismo año, no ha 
hecho más que reproducir lo pre
ceptuado en esta, y que por con
siguiente la impugnación que se 
liaga á la últimamente dictada no 
podría menos de dirigirse contra 
la de 20 de Enero, que ya es fir
me y no puede reclamarse en la 
via contenciosa, porque desde que 
la empresa fue enterada de esta 
Real orden hasta la fecha en que 
ha presentado su demanda ha tras
currido con exceso el plazo con
cedido por los citados Reales de
cretos para la interposición de es
tos recursos;

La Sección cree que no puede 
admitirse la demanda de que se 
trata.»

habiéndose conformado S. M. - 
la Reina (Q. D. G.) con el prece
dente dictámen, ha resuello se 
participe á V. E., como de su 
Real orden lo verifico, para los 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 

5 de Julio de 1867.=ürovio.— 
Señor Director general de Obras 
públicas.

GOBimO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular. ,

En la noche del 21 a! 22 del 
actual desapareció del término de 
Malanquilla la yegua cuyas señas 
se espresan á continuación, déla 
propiedad de Justo Tierra vecino 
de Torralva de Ribola, Lo que 
he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial, á fin deque la 
persona en cuyo poder se halle 
se sirva entregarla á su dueño, ó 
darle aviso para que pueda rec-o- 
jerla en el punto en que se en
cuentre.

Zaragoza 28 de Jubo de 1§67 
—Antonio de Candalija.

Señas de la yegua.

Alzada siete y medio palmos, 
pelo blanco con listas negras en 
las nalgas, cicatrices en ios hom
bros, va sin aparejo y lleva cabes
tro y ramal en la cabeza.

Circular.

El dia 10 fué encontrado un 
jumento en el sitio de la calzada, 
término de ^orralvilla, cuyo due
ño se ignora. Lo que he dispues
to hacer público en este periódi
co oficial para conocimiento del 
mismo.

Zaragoza 29 de Julio de 1867 
—Antonio de Candalija.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragata.

SECRETARIA.

' En la Gacela de Madrid núme
ro 206 correspondiente al Jueves 
25 del actual se halla inserta la 
Real orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi
cia. ==He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una exposición del 
cuerpo de Médicos forenses de Ma
drid, en la cual manifiesta que en 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
córte se habían presentado dos 

- Médicos forenses de Valladolíd 
con un exhorto del Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de aquella ciudad á fin de 

! que se les facilitaren, como en 
: efecto tuvo lugar, los auxilios ne- 
, cosarios para reconocer facullali- 

vamenle á un procesado por el 
Juzgado exhortante, domiciliado 
en el distrito del exhortado; soli
citando en su virtud el referido 
cuerpo de Médicos forenses que 
se acuerde lo necesario para que 
en lo sucesivo no se repitan he
chos de igual naturaleza.

Y considerando que los Médi
cos forenses, como ausiliares de 
la Administración de justicia, no 
pueden legalmente ejercer las 
funciones y atribuciones propias 
de su cargo sino en el Juzgado ó 
Tribunal para que han sido nom
brados, ha tenido á bien resolver 
S. M. en vista de lo informado 
por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Madrid que cuando los 
Jueces ó Tribunales tengan que 
practicar fuera de su territorio 
alguna diligencia judicial en cau
sa ó pleito que ante ellos ‘penda, 
y en que sea precisa la interven
ción de los profesores de Medici
na y Cirugía, se dirijan á los Juz
gados ó Tribunales respectivos en 
la forma acostumbrada para que 
los Médicos forenses que sirvan 
en ellos sean los que actúen, con 
esclusion de los que desempeñan 
iguales funciones en el Juzgado 
ó Tribunal requirente ó exhor
tante.

De Real orden lo digo á V. pa
ra los efectos consiguienles. Dios 
guarde á V. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1867.—Ron- 
cali.—Sr. Regente de la Audien
cia de.... »

La que por disposición del se
ñor Regente se inserta en este 
periódico oficial á fin de que la 
den puntual cumplimiento los jue
ces de primera instancia de esta 
provincia.

Zaragoza 27 de Julio de 1867. 
— El Secretario de gobierno, Gu
mersindo Moreno.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por el primero y único 
edicto á Gerónimo la Huerta pa
ra que en el improrrogable tér
mino de nueve dias comparezca 
en este juzgado á oir una notifi
cación en el espediente de egecu- 
cion de sentencia procedente de 
causa contra Ramón Tapia sobre 
hurto advirtiéndole que de no ve
rificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Ju
lio de 1867.—José Antonio de । la Campa. — Por su mandado, 
Justo Almenara.

DIRECCION GENERAL: 
de Artillería..

Pliego de condiciones para sacar 
á subasta con areglo á la Real 
orden de 25i.de Marzo de 1866 
la mitad del salitre necesario 
en las fábricas de Murcia yLor- 
ca en el próximo año econó
mico del 867á 1868.

i .1 El objeto de la subasta es 
el surtido de la mitad del salitre 
de procedencia nacional ó extran
jera que mensualmente deben do 
adquirirlas fábricas de pólvora de 
Murciay Lorca turante elaño eco
nómico de 1867 á 1868, debien
do la otra mitad adquirirse por 
administración y de producción 
nacional al precia á que resulte 
este contrato. Real orden 25 de 
Marzo de 18-i6.)

2 .a Si las-fábricas del pais-en 
los 6 primeros meses delaño eco
nómico, no completasen la mitad 
de lo que deben sunímislrar por 
administración, el Director gene
ral de Artillería podrá disponer 
que el contratista llehe el déficit.

5 .a Se calcula en 500,000 ki
logramos de salitre de ciento por 
ciento de riqueza los que durante 
el ano económico se pedirán al 
contratista, pero el Director ge
neral del cuerpo se reserva am
pliar este número hasta 700,000 
kilos incluyendo en este último 
caso, el cubrir el déficit de la ad
quisición por administración.

4 .a Los pedidos de salitre se 
harán mcnsualmente por los Di
rectores de las fábricas de Murcia 
y Lorca dirigiendo avisos con un 
mes de anticipación al contratista 
ó sú representante que deberá re
sidir en la Península.

5 .a Los pedidos de cada una 
de dichas dos fábricas dependerán 
de las labores que se les enco
miende.

6 .a El precio máximo á que 
se admitirán proposiciones será el 
de 500 milésimas el kilogramo 
después de reducido á ciento por 
ciento de riqueza, debienpo ser 
la mínima del salitre bruto la de 
80 por 100.

7 .a Para determinar la riqueza 
del salitre se hará el ensayo en la 
fábrica por el sistema de cociones 
de agua saturada de salitre puro 
que es el que está en práctica se
gún lo prescribe la instrucción 
aprobada en Real orden de 10 de 
Julio de 1861. Porcada 1200 ki
logramos ó poco menos se liara 
un ensayo que podrá presenciar 
el contratista y si no se confor
mase con el resultado se repetirá 
con muestras iguales que se há' 
brán reservado de cada lote y ca
so de no haber lampeco confor
midad, se remitirán por el Jefe 
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3
del establecimiento al Director 
general de Artilería las muestras 
en irascos de cristal con tapón 
esmerilado y en cajón de madera 
precintado á presencia del contra
tista, determinando la humedad 
que contenia antes de ser embar
cados. Con estas muestras el Di- 
jector gen eral de Artillería dispon
drá que se hagan los ensayos y el 
contratista se atendrá á su resul
tado.

8/ El pago se hará por la caja 
de cada fábrica, pero los de des
carga del salitre hasta colocarlo 
en almacenes, son de la del con
tratista.

10. La subasta tendrá lugar 
ante ¡a junta superior económica 
de Artillería presidida por el Direc
tor general de armas con asisten
cia del asesor general y Escriba
nía del Juzgado de el despacho de 
la misma Dirección y hora de las 
2 de la tarde á los 50 dias de la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela del Gobierno.

11. Las proposiciones se lia
ran en pliegos cerrados arreglados 
al modelo que se cspresa al final 
y se entregarán desde media hora 
antes de empezar la subasta, de
biendo estar acompañados de un 
recibo de haber impuesto en la 
caja de depósitos el 5 por 100 
del piccio máximo que se fija pa
ra este servicio, hecho en metá
lico ó en papel del Estado del se
ñalado para estos servicios al pre
cio de la cotización anterior.

12. Desde la hora que expresa 
la condición 11 se abrirán los plie
gos y leídos en alta voz se adjudi
cará la subasta á la proposición 
mas ventajosa, devolviendo á los 
demás las cartas de pago de impo
sición del depósito. Si hubiese dos 
b mas proposiciones iguales v ad
misibles se habrirá licitación oral 
entiesus autores por espacio de 
un cuarto de hora y si ninguno 
mejorase la suya se decidirá por 
la suerte a presencia de los inte
resados.

15. La adjudicación de la su
basta no esdefiniliva mientras no 
recaiga la aprobación de S. M. si 
bien el contratista no puede elu
dir por razón ninguna su compro
miso mientras no se le releve.

14. Dentro de los 8 dias inme- 
los al aviso en que se le comuni
que la adjudicación definitiva de 
la subasta, deberácontraersecom- 
promisopor escritura pública pre
sentando tres copias legalizadas 
en la Dirección general y el depó
sito deberá elevarse al 10 por 100 
del importe total en que se adju
dique este servicio. Los gastos que 
se originen por consecuencia de 
este artículo son también del con
tratista.

15. Si el contratista dejase de

cumplir con exactitud las entre
gas del salitre, se le impondrá la 
multa de un escodo por cada mil 
kilogramos cada día que retrase 
su entrega. Si renunciase al con
trato se comprará por administra
ción ó se sacará á nueva licita
ción, siendo de su cargo la dife
rencia que resulte en contra del 
Estado. Se entenderá que renun
cia al contrato si transcurre un 
mes sin hacer entrega ninguna 
por cuenta de pedidos.

16. Para los efectos del artí
culo anterior se csceptuan los 
casos de fuerza mayor ó acciden
tes inevitables debidamente jus
tificados, en cuyo caso quedará 
relevado de toda responsabilidad.

17. Si el contratista no otor
gase la escritura de obligación 
dentro del plazo fijado se tendrá 
por rescindido el contrato á per
juicio del rematante sacándose 
nuevamente á licitación quedan
do además sujeto á la responsabi
lidad prescrita por el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, 
procediéndose en todo caso por : 
la vía de apremio con recurrencia 
de los fueros y privilejios de que 
está en posesión.

18. En todo cuanto no se halle 
prescrito en este pliego de condi
ciones, se estará á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sobre con tratos públicos.

Madrid 11 de Mayo de 1867* 
—José María Paulin*—V/B.e__ 
El Brigadier, V. P.—Sebastian 
Prat.

Modelo de preposición.
Don F. de T. vecino de. 

se compromete á entregar el sa
litre en las fábricas de Lorca y 
Murcia á..... milésimas de escu
do (en letra) el kilogramo de ri
queza del cien por ciento sujetán
dose en lodo al pliego de condi
ciones anunciado para la subasta 
de tal fecha y para responder de 
esta proposición acompaña el re
cibo que justifica haber entregado 
en la caja de Depósitos la cantidad 
d,e......en metálico ó papel de tal 
clase.—Fecha y firma.—-Hay un 
sello que dice, Dirección General 
de Artillería,=Hay dos rúbricas. 
-—Hay un sello que dice. Ministe
rio déla Guerra.=EscopÍ3, Cam- 
puzano.—Es copia, Serapio de 
Pedro.

Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza.

CIRCULAR.

El Sr. Rector de Ja Universi
dad literaria con fecha 20 del ac
tual dice á esta Junta lo siguiente:

«De conformidad con lo practi
cado en años anteriores he acor

dado suspender las clases de tar
de en las escuelas de primera 
enseñanza de este Distrito Uni
versitario desde el dia l.° de 
Agosto próximo hasta el 51 del 
mismo ambos inclusive, quedan- 
ieducidas las referidas clasesdo 

á las tres horas de la mañana, de
biendo los Alcaldes lijar la hora 
de entrada con anuencia de las 
Juntas do primera enseñanza se
gún las circunstancias de la loca
lidad respectiva.»

Lo que se pone en conocimien
to de los Alcaldes, Juntas y Maes
tros de ambos sexos para su cum
plimiento.

Zaragoza 25 de Julio de 1867. 
—El presidente. Antonio de Can- 
dalija.—Tomás Bernal y Asso, 
secretario.

BANCO DE ZARAGOZA.

Por acuerdo del Consejo, de 
Administración se satisfará á los 
Sres. imponentes 5 por 100 del 
del capital de sus imposiciones, 
distribuyéndose en el tiempo y 
en la forma siguientes:

Desde el dia 12 al 17 de Agos
to próximo, á los imponentes cu
yas libretas tengan el número de 
orden desde el 1 al 2,160.

Desde el 19 al 24, las de los 
números 2,161 al 5,600.

Desde el 26 al 51, Jas de los 
números5,601 al 4,444,

Zaragoza 15 de Julio de 1867.
—El Director l.°, J. Bruil. 1

Las yerbas de los dos acam
pos denominados Perdigueras v 
Calveras sitos en el término déla 
villa de Pina se arriendan en 
subasta por un año ó invernada 
desde l.Q del inmediato Noviem
bre al o de Mayo siguiente. Los 
que quieran hacer proposiciones 
para su arriendo se presentarán 
el dia 21 de Agosto á las diez de 
su mañana en la administración 
del condado eñ la espresada villa 
ó en Huesca calle del Coso núme
ro 105 principal, ó en la de Za
ragoza calle del Coso núm. 56 
entresuelo de la derecha, en cuyo 
dia y hora se celebrarán simul
táneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio
nes que en los mismos se halla 
de manifiesto rematándose siendo 
admisibles las mandas en favor 
del mas ventajoso postor. 5

Se arriendan los pastos de ¡ao 
esterzas Camarón y Velilla, en el 
monte de Séslago, durante la 
próxima invernada desde 1/ de 
Noviembre al 5 de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podrán presentar
se el dia 21 de Agosto á las diez 
de su mañana, en Huesca calle 
del Coso núm. 105, principal, ó 
en la administración del Excelen
tísimo señor marqués de Mojiis- 
Irol en la villa de Sáslago, ó en 
la de Zaragoza Coso número 56 
entresuelo derecha, en cuyo dia 
y hora se celebrarán simultáneas 
subastas en los espresados sitios 
bajo el pliego de condiciones que 
en estas se halla de manifiesto, 
rematándose siendoadmisibles las 
proposiciones en favor del mas 
ventajoso postor. 5

El partido de herrero y herra
dor del pueblode Val de San Mar
tin, se halla vacante desde el 29 
de Setiembre próximo en adelan
te. Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde del 
mismo hasta el dia 1/ de dicho 
mes en que se proveerá con suge- 
cion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

AL PÚBLICO.

Como recaudadores de las con
tribuciones directas de esta capi
tal y en cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden de 25 de 
Junio de 1849, ponemos en cono
cimiento de los contribuyentes de 
esta capital, que el dia primero 
del entrante Agosto darán princi
pio á la Cobranza á domicilio los 
delegados de esta Recaudación 
competentemente autorizados. Es
tos delegados se presentarán una 
sola vez en el domicilio de cada 
contribuyente y si estos no verifi
casen el pago por cualquier moti
vo que sea, tendrán que hacerlo 
dentro del sesto dia en que fue
ren prevenidos por el cobrador* 
en las oficinas de la Recaudación 
calle de D. Jaimel.°, 54, 2.° iz
quierda. Las oficinas estarán abier
tas lodos los dias á escepcion de 
los festivos desde las 9 de la ma
ñana á las tres de la tarde.

No se admitirá ningún pago por 
cuotas que no sean del reparti
miento de esta capital.—Brihue- 
ga. Jaén y Compañía.=V? B.*- 
El Administrador, Peña. 5
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6
Relación de tos documentos pertene

cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Estado de los juicios verbales 
y d,e conciliación.

Estados de granos y, caldos. 
Registro de cédulas de vecindad 
Padrón de vecinos.
Registro de penados sugetos á 

la vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle.de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados. ■

Id. de las capturas verificadas
. por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es- 
lado demostrativo. •

Id. del Depositario y deconlri- 
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y 
cartas de pago.

Relaciones de,cargo y data.
Observaciones de bajas v au- 

men tos.
Inventarios y recibos munici- 

a’í< " '
Repartos de inmuebles, con los 

oslados de clasificación, resúmen 
y agravio.

Matriculas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de 

altas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos. .
Listas cobratorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesio

nes de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y 

mensuales.
Fées de vida y hojas de servicios
Filiaciones, papeletas de aviso 

y citación. Estados de talla y cer
tificados.

Talones de territorial, subsidio 
y consumos.

Papeletas de aviso y de conmi
nación para las tres contribuciones

Estados de socorro de presos 
pobres.

Cuenta general documentada 
de los mismos.

Estado de alojamiento y bagajes
Relaciones de fincas rústicas, t

•urbanas, ganadería y colonos.
Cuenta general de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos
Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 23 de Jtdio deH8G7.

Faeloria de utensilios de 2 aragoza.

_--

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe
en los días que á continuación se espresañ, para atender al su-
ministro de dicho ramo. - i (L I • V ! <

Pueblos Precio
donde se han Precio del art. en pe-

Días.
hecho las Nombre Cantidades, de cada una. so ó medida
compras. de los vendedores. adquiridas. — í. del país.

Esc. mils.

23
Aceite.

Zaragoza. Escolástico Agustín. 300 litros. á 460 mils. á 62'50 rs. @

23
< arbon.

id. Sres. Boli hermanos 3000 kilóg. á 0‘40 id. á 4'96 rs. id.'

21
Paja para rellenos.

id. Pascual Berna). 4264 kilóg. á 0'016 mis. á 2 rs. arroba.
« id. Pedro Mas. 840 id. id. id.
« id. Antonio Galindo. 980 id. id. id.

22 rd. Angel Cártier. 1364 id. id. id.
« id. Antonio Maroto. 830 id. id. id. -

23 id. . Martin Rafales. 914 id. id. id.
« id. . Roque Ibañez. 806 id. id. ■ id. ¡
« id. Mariano Bachiller. 1174 id. id. id.

id. Gregorio Beteré. 806 id. id. id. •
Factoría del 46 de Julio.

-SÍ * í' Paja para rellenos.

24 ' id. Joaquín Aznar. 844 kilóg. a O'OIG mis. á 2 rs. arroba 
id..« id. Marcelino Marmello 974 id. id.

« id. Antonio Tomás. 954 id. id. id.
2a id. Manuel Muñoz. 844 id. id. id.

id. Ignacio ¡barra. 824 id. id. id
26 • id. Roque Ibañez. 992 id. id. id.

« id. Antonio Pino. 830 id. id. id.
(C id. Joajuin Aznar. 806 id.
Zaragoza 26 de Julio de 1867.=El Oficial primero administrador, Nicolás

Lamban.-Y.0 B.°-=El comisario Inspector, Juan Ramírez. '
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